
Lugar donde se va a establecer la instalación: Término
municipal de Los Corrales de Buelna.

Características de la instalación:
- Línea eléctrica:
Tensión: 55 kV.
Longitud: 505 metros: 336 metros aéreos (existentes afec-

tados) y 169 metros subterráneos (nueva construcción).
Apoyos: Pórtico de hormigón (apoyos existentes) y metá-

licos de celosía galvanizados. Series Arce de Made, Aguila
de Imedexsa o similar (apoyos de nueva instalación).

Situación: Los Corrales de Buelna
La declaración, en concreto, de utilidad pública en virtud

de lo establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, lle-
vará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e
implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. En el correspondiente
expediente expropiatorio la peticionaria de la instalación
asumirá, en su caso, la condición de entidad beneficiaria.

Lo que se hace público para conocimiento general y
especialmente para los propietarios de los terrenos y

demás titulares afectados por la ejecución de las obras,
cuya relación se inserta al final de este anuncio, todo ello
en orden a que por cualquier interesado pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en la Dirección General
de Industria, sita en la calle Castelar nº13, principal dere-
cha, 39004 Santander, y formularse al mismo tiempo, en
el plazo de veinte días, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, cualesquiera alega-
ciones que se consideren oportunas, incluyendo las pro-
cedentes, en su caso, por razón de lo dispuesto en el
artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, así como apor-
tar por escrito los datos oportunos para subsanar posibles
errores en la relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efec-
tos de notificación previstos en el apartado 4 del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 15 de junio de 2004.–El director general de
Industria, Pedro Obregón Cagigas.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Información pública de solicitud de autorización adminis-
trativa de instalación eléctrica, sometida a Evaluación de
Impacto Ambiental, y declaración en concreto de utilidad
pública, expediente AT-65/04.

A los efectos previstos en el artículo 31 del Decreto
50/1991, de 29 de abril (BOC del 14 de mayo), de
Evaluación de Impacto Ambiental para Cantabria, en los
artículos 3, 8 y 10 del Decreto 6/2003, de 16 de enero
(BOC de 29 de enero ), así como en lo previsto en los
artículos 52, 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, además de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa y su Reglamento, que resultan de
aplicación supletoria conforme a lo dispuesto en el
artículo 55 de la Ley 54/1997, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administra-
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública para la
construcción de la instalación eléctrica:

«Línea E/S desde la L.A.T. 55 Kv. Astillero-Treto y LMT
12/20 Kv. Meruelo-Corrales y Meruelo-Vertedero».

Peticionario: Electra de Viesgo Distribución, S. L.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Términos

municipales de Meruelo y Hazas de Cesto.
Finalidad de la instalación: Necesidad de construcción

de entrada-variante de entrada/salida (doble circuito)

desde el apoyo nº 119 de la L.A.T. 55 Kv. denominada
«L.A.A.T. 55 Kv. Astillero-Treto” que pasará a denominarse
«L.A.A.T. 55 Kv. Astillero-Meruelo» y «L.A.A.T. 55 Kv.
Meruelo-Treto».

Características principales:
- Línea de E/S 55 Kv.
Tensión: 55 kV.
Longitud: 2.850 metros.
Conductor: LA-280. Doble y cuadruple circuito.

Disposición hexágono.
Apoyos: Metálicos de celosía Galvanizados. Serie Arce,

Drago y Tejo de Made o similar.
- Línea de E/S 12/20 Kv. «Vertedero-Corrales».
Tensión 12 kV.
Longitud: 945 metros.
Conductor: LA-280.
Apoyos: Metálicos de celosía. Galvanizados. Serie

Drago y Tejo de Made o similar.
Presupuesto: 818.523,33 euros.
La declaración, en concreto, de utilidad pública en virtud

de lo establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, lle-
vará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e
implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. En el correspondiente
expediente expropiatorio la peticionaria de la instalación
asumirá, en su caso, la condición de entidad beneficiaria.

Lo que se hace público para conocimiento general y
especialmente para los propietarios de los terrenos y



demás titulares afectados por la ejecución de las obras,
cuya relación se inserta al final de este anuncio, todo ello
en orden a que por cualquier interesado pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en la Dirección General
de Industria, sita en la calle Castelar nº13, principal dere-
cha, 39004 Santander, y formularse al mismo tiempo, en
el plazo de veinte días, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, cualesquiera alega-
ciones que se consideren oportunas, incluyendo las pro-
cedentes, en su caso, por razón de lo dispuesto en el
artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, así como apor-
tar por escrito los datos oportunos para subsanar posibles
errores en la relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efec-
tos de notificación previstos en el apartado 4 del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 16 de junio de 2004.–El director general de
Industria, Pedro Obregón Cagigas.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Información pública de solicitud de autorización adminis-
trativa de instalación eléctrica y declaración en concreto
de utilidad pública, expediente AT-129/04.

A los efectos previstos en los artículos 3, 8 y 10 del
Decreto 6/2003, de 16 de enero (B.O.C. de 29 de enero de
2003), así como en lo previsto en los artículos 52, 53 y 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, además de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y su Reglamento, que resultan de aplicación
supletoria conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la
Ley 54/1997, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa y declaración, en
concreto, de utilidad pública para la construcción de la ins-
talación eléctrica:

«Modificación LMT 12/20 kV El Bosque-Solares I, entre
apoyos nº 19 y nº 20».

Peticionario: Electra de Viesgo Distribución, S.L.
Domicilio: C/ El Medio nº12  39003 -Santander-
Lugar donde se va a establecer la instalación: Solares,

término municipal de Medio Cudeyo.
Finalidad de la instalación: La reforma de la LMT aérea

12/20 kV El Bosque-Solares I, entre los apoyos nº 19 y nº
20. Dicha modificación comprende la reforma de la línea
aérea y la instalación de una línea de media tensión sub-
terránea, motivado por la construcción de viviendas bajo
la línea, así como atender el suministro de energía eléc-
trica de dichas viviendas.

Características de la instalación:
- Línea de media tensión aérea:
Tensión: 12/20 kV.
Longitud: 80 metros.
Nº de circuitos: 1.
Tipo: Al-Ac, .LA-110.
Apoyos metálicos: 2 (1 instalado).
Origen: Apoyo número 19 (proyectado) LMT 12/20 kV El

Bosque-Solares I.
Final: Apoyo nº 20 (instalado) LMT 12/20 kV El Bosque-

Solares I.

- Línea de media tensión subterránea:
Tensión: 12/20 kV.
Longitud: 74 metros.
Nº de circuitos: 1.
Tipo: RHZ-1.
Origen: Empalme en línea de media tensión existente

(junto a apoyo nº 19 a desmontar).
Final: Apoyo nº 19 LMT 12/20 kV El Bosque-Solares I

(proyectado).

Presupuesto: 8.895,05 euros.
La declaración, en concreto, de utilidad pública en virtud

de lo establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, lle-
vará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e
implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. En el correspondiente
expediente expropiatorio la peticionaria de la instalación
asumirá, en su caso, la condición de entidad beneficiaria.

Lo que se hace público para conocimiento general y
especialmente para los propietarios de los terrenos y
demás titulares afectados por la ejecución de las obras,
cuya relación se inserta al final de este anuncio, todo ello
en orden a que por cualquier interesado pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en la Dirección General
de Industria, sita en la calle Castelar nº13, principal dere-
cha, 39004 Santander, y formularse al mismo tiempo, en
el plazo de veinte días, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, cualesquiera alega-
ciones que se consideren oportunas, incluyendo las pro-
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